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SANTA FE, 23 de octubre de 2025

VISTO la propuesta elevada por la Secretaria de Posgrado de la Facultad de Ciencias

Económicas, Mg. Marcela Andrea MARTÍN, referida al Curso de Posgrado denominado

“PRÁCTICAS DE ENSEÑANZA PARA LAS CIENCIAS ECONÓMICAS”, y

CONSIDERANDO:

QUE el presente curso está destinado a todos los profesionales, académicos,

investigadores y alumnos de posgrados, con interés en iniciarse en la temática del tratamiento

de datos cualitativos y cuantitativos, como parte de su formación continua y con el objetivo

de incorporar conocimientos y habilidades a sus actividades, en especial cuando deban

administrar bases de datos y visualizar resultados,

QUE la propuesta busca, entre otros objetivos, brindar conocimientos básicos sobre

secuencias didácticas,

QUE la propuesta se encuadra dentro de las disposiciones del Reglamento General de

IV Nivel de la Universidad Nacional del Litoral,

POR ELLO, y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión de Investigación,

Relaciones Externas y Enseñanza,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS ECONÓMICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Curso de Posgrado denominado “PRÁCTICAS DE

ENSEÑANZA PARA LAS CIENCIAS ECONÓMICAS”, cuyos Objetivos, Modalidad de

dictado, Contenido, Bibliografía, Carga horaria, Sistema de evaluación y Cronograma de

dictado, se detallan en el Anexo Único que se adjunta a la presente.
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ARTÍCULO 2°.- Designar a la Esp. Gabriela Edith CABRERA D.N.I. N° 23.701.072) y a

la Mg. Liliana Graciela DILLON (D.N.I. N° 22.215.589) como Profesoras Responsables

del curso mencionado en el artículo 1°, actuando la Esp. CABRERA como Coordinadora del

mismo.

ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese.

RESOLUCIÓN C.D. Nº 726/25



ANEXO DE LARESOLUCIÓN C.D. Nº 726/25

Cursos de posgrado.

Nombre del curso:

Prácticas de Enseñanza para las Ciencias Económicas

Coordinador (indicar nombre, DNI y pertenencia institucional)

Gabriela Edith Cabrera DNI 23.701.072

Cuerpo docente (indicar nombre, DNI y pertenencia institucional) Si
el Coordinador también es docente del curso indicarlo aquí.

Gabriela Edith Cabrera DNI 23.701.072
Liliana Graciela Dillon DNI 22.215.589

Destinatarios:

Docentes vinculados a asignaturas afines a las Ciencias Económicas de nivel
secundario, terciario y/o universitario.

Requisitos de admisión:



Tener título de grado de una carrera afín a las Ciencias Económicas, expedido
por instituciones universitarias argentinas o extranjeras o con títulos de nivel
superior no universitario de carreras de al menos cuatro (4) años de duración.

Objetivos:

-Brindar conocimientos básicos sobre secuencias didácticas.
-Proporcionar herramientas y estrategias sobre secuencias didácticas en la
educación superior.
-Facilitar la elaboración de secuencias didácticas específicas para la
enseñanza de las Ciencias Económicas.
-Colaborar con la incorporación de secuencias didácticas en la práctica docente
en Ciencias Económicas.
Modalidad de dictado (presencial o a distancia)

Modalidad presencial. Dictado presencial y virtual por sistema de
videoconferencia institucional y actividades de autogestión.

Contenido:

1-Secuencia didáctica: concepto.
2-La secuencia didáctica en la educación superior.
3-Introducción a la didáctica de las Ciencias Económicas.
4-Herramientas para la elaboración de una secuencia didáctica.
5-Pautas para la elaboración de secuencias didácticas en Ciencias
Económicas.

Bibliografía:



-Araya-Ramírez, J. (2014). El uso de la secuencia didáctica en la Educación
Superior. Revista Educación, 38(1), 69-84.
-Díaz-Barriga, Á. (2013). Guía para la elaboración de una secuencia didáctica.
UNAM, México, consultada el, 10(04), 1-15.
-Rodríguez, C. E. (2013). Didáctica de las ciencias económicas: Una reflexión
metodológica sobre su enseñanza.

Carga horaria (en horas UCA, 15 hs de reloj son iguales a 1 UCA).

30 horas reloj – 2 UCAs

Sistema de evaluación:

Aprobación de un Trabajo Práctico Final sobre un diseño de secuencia
didáctica para la enseñanza de las Ciencias Económica que pueda ser
aplicado para una asignatura específica.

Cronograma de dictado:

Dos (2) clases presenciales de 4 horas cada una cada 15 días.

Actividades de autogestión en ambiente virtual UNL.


